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Señor Teniente Coronel  
HENRY FABIAN QUINTERO OVIEDO 
DIRECTOR LOGISTICA AERONAUTICA 
Ordenador del Gasto  
Bogotá D.C 

 

Señor Teniente Coronel  
MAURICIO LEON GARAY 
Gerente de proyecto  
 
 
Asunto: VERIFICACIÓN OFERTAS ECONÓMICAS PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA 
PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA No. 131-00-A-COFAC-DILOA-2026. 
 
 
En atención al Proceso de Selección Abreviada para la adquisición de Bienes y Servicios de 
Características Técnicas Uniformes por Subasta Inversa No. 131-00-A-COFAC-DILOA-2026, cuyo 
objeto corresponde al “SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DE AVIACIÓN PARA LAS AERONAVES 
DE LA FUERZA PÚBLICA, DEL ESTADO Y DEMÁS ENTIDADES CON LAS CUALES SE TENGAN 
CONVENIOS, CONTRATOS, ACUERDOS O QUE PRESTEN SUS SERVICIOS O ESTÉN EN 
CUMPLIMIENTO DE ALGUNA MISIÓN EN APOYO A LA FUERZA PÚBLICA, PARA SER 
ENTREGADO EN LOS PUNTOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO TÉCNICO”, de manera atenta 
me permito presentar la verificación de la oferta económica del proponente habilitado, de acuerdo al 
consolidado de evaluación del presente proceso: 
 
LOTE 1 
 

 

 
 
 

I. PROPONENTE: 
 

FASTER FUEL S.A.S. 
NIT: 900.185.158-3 
Representante Legal: LUIS CARLOS MOSQUERA MEDINA 
CC.: 7.688.950 de Neiva 
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ITEM 

DOCUMENTOS 
DE CONTENIDO 

FINANCIERO 
OBJETO DE 

VERIFICACIÓN 

ASPECTO A VERIFICAR FOLIO CONCEPTO 

EVALUACIÓN OFERTA ECONÓMICA 

1 
OFERTA 

ECONÓMICA 

Verificar que el Proponente NO 
presente más de una oferta 
económica con valores distintos 
(Causal de rechazo No. 21) 

Digital Cumple 

Verificar que el Proponente 
presente oferta económica. 
(Causal de rechazo No. 22 y 31) 

Digital Cumple 

Verificar que el Proponente NO 
presente su oferta en moneda 
diferente a pesos colombianos. 
(Causal de rechazo No. 23) 

Digital Cumple 

Verificar que NO se determine que 
el valor de la oferta es 
artificialmente bajo. (De 
conformidad con el análisis que 
exige la Guía para el manejo de 
ofertas artificialmente bajas en 
procesos de contratación de 
Colombia Compra Eficiente). 
(Causal de rechazo No. 24, 25 y 
33) 

Digital 

Cumple 

 
(*) De conformidad con lo señalado con 
la Guía para el manejo de ofertas 
artificialmente bajas en Procesos de 
Contratación, en la sección 2. ¿CÓMO 
PUEDEN IDENTIFICARSE OFERTAS 
ARTIFICIALMENTE BAJAS?, haciendo 
uso del método de comparación 
absoluta, cuando se recibe menos de 
cinco (5) ofertas, la Entidad Estatal 
debe solicitar aclaración a los 
proponentes cuyas ofertas sean 
menores en un 20%, o un mayor 
porcentaje, al costo total estimado por 
la Entidad Estatal.  
 
DIFERENCIA CON VALOR 
ESTIMADO: 0,00% 
 
Bajo este análisis, es evidenciado que 
la oferta del proponente, se encuentran 
dentro del rango permitido y no 
representan una oferta con posibilidad 
de precios artificialmente bajos. 

Verificar que el valor total de la 
oferta NO exceda cualquiera de los 
márgenes de comercialización de 
referencia y/o efectuada la 
corrección aritmética por el comité 
económico evaluador lo supere. 
(Causal de rechazo No. 29) 
 

Digital Cumple 

Verificar que el proponente oferte 
todos puntos objeto del presente 
proceso y no podrá sobrepasar el 
precio unitario de referencia para el 
margen de comercialización 
incluido en el numeral 6.2 de los 
estudios previos. (Causal de 
rechazo No. 30) 

Digital Cumple 

Verificar que el Proponente NO 
ofrezca el valor de un precio 
unitario u oferte con valor cero. 
(Causal de rechazo No. 32) 

Digital Cumple 

 
CONCEPTO: La oferta CUMPLE con los requisitos económicos establecidos en el Pliego de 
condiciones. 
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De acuerdo con la evaluación realizada a la Oferta Económica del único proponente habilitado, el 
comité económico evaluador informa que la oferta es la siguiente: 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
CO. DIANA NURY CASTAÑEDA BUITRAGO 
Comité Económico Evaluador  
 
 


